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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

4 de mayo de 2015 – 1ª Sesión Especial


1ª Sesión Especial del 136º Período Legislativo

4 de mayo de 2015

Ausentes, con aviso: Senadores Matorras, Melchiori y Suárez.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 23, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Especial del 136º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito a  la Senadora por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace la señora Senadora Guerra. (Aplausos)

2

ANTECEDENTES

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la sesión.

-Se lee:

3

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para informar que los Senadores Matorras, Melchiori y Suárez no estarán presentes en la sesión del día de la fecha por motivos de fuerza mayor.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma nota de lo manifestado por el Senador Cresto.

4

ACTA

SRA. PRESIDENTE (González): Se informa que por motivos de tiempo no ha sido posible confeccionar el acta de la sesión anterior, por lo que queda pendiente de aprobación.

5

ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica y reforma la Ley Nº 9659, expediente Nº 11.160.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley por el que se modifica y reforma la Ley Nº 9659, expediente Nº 11.160

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, como es de público conocimiento, aprobamos en este Senado dos proyectos de ley, el proyecto de ley de adecuación a las PASO y la modificación de la llamada Ley Castrillón, la Nº 9659. 


La Ley Electoral ya tuvo sanción definitiva en la Cámara de Diputados pero este proyecto de modificación de la Ley Nº 9659 tuvo dos modificaciones. La primera de ellas fue en el Artículo 6º. Señora Presidente, recuerdo que cuando estábamos en reunión de bloque, usted manifestó la irregularidad en la redacción, cosa que en su momento lo consultamos con los asesores. Dicha redacción fue modificada en la Cámara de Diputados, por eso vuelve a esta Cámara de origen, con el agregado donde se da la posibilidad para que los partidos políticos y que sus candidatos, tanto a legisladores como a concejales, puedan ir en varias boletas, habíamos obviado que esa misma posibilidad la tengan los candidatos a intendencias de los setenta y ocho municipios de la provincia de Entre Ríos. 


Nosotros pensábamos que lo que no estaba expresamente prohibido, estaba permitido, pero como en el Artículo 7º se hacía una salvedad con la excepción de los Apartados A y B, era importante agregar en el apartado B que “tanto el Presidente Municipal y que las Juntas de Gobierno y las Centros Rurales de Población puedan pegar su boleta con los gobernadores. Hay que dejar en claro que no es una cuestión intempestiva, un acto de voluntad unilateral sino que tienen que estar de acuerdo en todos los sentidos tanto los Senadores como los Diputados y también los intendentes. Es decir, un cuerpo que está integrado por un Intendente y un Viceintendente que manifiestan su voluntad de pegar su boleta con algún precandidato a Gobernador, tiene que aceptar también el apoderado de ese precandidato a Gobernador y pegar la boleta. 


Esta amplitud democrática que tiene la Ley no es, como por allí decían, una estrategia del oficialismo, sino que es, en realidad, una apertura que beneficia a todos los partidos políticos. 


En el Apartado B del Artículo 6º el agregado es, después del punto: "Una misma lista de concejales puede presentarse con distintas candidaturas de Presidente Municipal de una misma agrupación política. Asimismo, una misma candidatura a presidente municipal concejal y comunas podrá presentarse con distintas candidaturas a gobernador o vicegobernador de una misma agrupación política. 

El Artículo 10º dispone la modificación del Artículo 12º de la Ley Nº 9659, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Elecciones Primarias. Norma General. La participación en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas, será obligatoria para todos los ciudadanos habilitados para votar por el padrón electoral general de la Provincia de Entre Ríos que suministre el Juzgado Electoral Federal con competencia electoral en este Distrito. Para las elecciones primarias se utilizará el mismo padrón  que para la elección general en el que constarán las personas que cumplan dieciséis años de edad  hasta el día de la elección general. El elector votará en el mismo lugar en las dos elecciones, salvo razones excepcionales o de fuerza mayor, de lo cual se informará debidamente por los medios masivos de comunicación. Las normas de aplicación serán las que rigen los actos eleccionarios generales, incluyendo lo relativo a las autoridades de mesa, así como los demás aspectos que rigen el acto eleccionario. Sólo podrán participar en la elección general los candidatos que hayan resultado previamente electos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias, salvo los supuestos previstos para los casos de vacancia.”


Por estos fundamentos, solicito a mis pares el acompañamiento en la votación favorable de este Proyecto de Ley. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general con las modificaciones propuestas por la Cámara de Diputados. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 15º inclusive. El art. 16º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado por unanimidad; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Quiero dejar en claro que en la reforma de la Ley Nº 9659, el precandidato a Gobernador Fabián Rogel manifiesta que se va a presentar en la Justicia así como la ha hecho en las elecciones anteriores con respecto a la representación de las minorías. 


El Artículo 29º de la Constitución reformada en el 2008 habla de que “todos los ciudadanos  tienen el derecho de asociarse libremente en partidos políticos.  Se reconoce y garantiza la existencia de aquellos en cuya organización y funcionamiento se observen: la democracia interna, la adecuada y proporcional representación de las minorías y demás principios constitucionales.” Y si esta ley reformada no habla de la representación de las minorías es porque da por hecho que la Carta Orgánica de cada partido político va a regular las minorías. 


En el caso de que se produzca una alianza de partidos políticos, en la misma van a tener que dejar expresado por qué Carta Orgánica se van a regir.  Por ejemplo, si hay una alianza entre el Radicalismo y el PRO - ambos tienen sus respectivas Cartas Orgánicas - entonces, hay que ver qué principios prevalecerán al momento de aplicar las reglas. Bien sabemos que sus principios ideológicos son totalmente contrapuestos por lo que al llevarlos a la práctica, deberán hacer un esfuerzo realmente importante, tendrán que ponerse de acuerdo qué principios van a aplicar con respecto a la participación de la minoría. 

Nosotros,  en nuestra Carta Orgánica del Partido Justicialista ya lo tenemos resuelto. Entonces, cada partido que se haga cargo. Consideramos que ya tienen rango constitucional y el debido respeto, todos los partidos políticos, por lo que en la Ley Reformada no hacemos mención a su organización interna.


Quería dejarlo en claro, más allá de que esto lo va a resolver la Justicia, que es quien tiene la última palabra en cuanto a la interpretación de la constitucionalidad o no de esta Ley.

SRA. PRESIDENTE (González): Quedan enterados los señores Senadores de la aclaración brindada por el Senador Cresto. 


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 35.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

